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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 MÓSTOLES

OTROS ANUNCIOS

Instituto Municipal de Suelo de Móstoles, S. A.

Anuncio de convocatoria pública para la selección mediante sorteo de los beneficiarios
de 157 viviendas de protección oficial de régimen especial en arrendamiento, sitas en el
municipio de Móstoles, promociones números 35 y 36 del IMS.

El Consejo de Administración del “Instituto Municipal de Suelo de Móstoles, Socie-
dad Anónima, celebrado el día 24 de enero de 2014, ha acordado convocar el sorteo para la
selección de los beneficiarios para 157 viviendas de protección oficial de régimen especial
de las promociones números 35 y 36 del IMS.

I. Sorteo:
— Fecha de celebración: 27 de febrero de 2014.
— Lugar de celebración: Centro Cultural “Villa de Móstoles”.
— Hora: a las doce y treinta.
II. Participantes: todas las solicitudes en vigor inscritas en el Registro de Solicitantes

de Vivienda en Arrendamiento del IMS hasta el 31 de diciembre de 2013, que cumplan los
requisitos específicos de la convocatoria del sorteo.

III. Número de viviendas: 157 VPO de régimen especial en Móstoles:
— 48 viviendas en la calle Lilas, números 5 y 7.
— 109 viviendas en la calle Río Guadalquivir, números 2, 4 y 6.
IV. Cupos de viviendas:
— Cupo destinado a personas con movilidad reducida (cupo 1): 6 viviendas.
— Cupo destinado a mayores de dieciocho e igual o inferior a treinta y cinco años

(cupo 2): 38 viviendas.
— Cupo destinado a mayores de sesenta y cinco años (cupo 3): 48 viviendas.
— Cupo destinado a personas de edad superior a treinta y cinco e inferior a sesenta y

cinco años (cupo 4): 35 viviendas.
— Cupo destinado a familias monoparentales (cupo 5): 5 viviendas.
— Cupo destinado a víctimas de violencia de género (cupo 6): 5 viviendas.
— Cupo destinado a personas con sentencia judicial de separación o divorcio sin

asignación del uso de la vivienda que constituía la residencia familiar (cupo 7): 20
viviendas.

V. Régimen de uso: arrendamiento.
Móstoles, a 24 de enero de 2014.—El gerente del Instituto Municipal de Suelo de Mós-

toles, Sociedad Anónima, Federico Martínez Peral.
(02/570/14)
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